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DON BARTOLOME MUÑOZ DE TORRES,
del Consejo de S'. M., su Secretario, Escri-
bano de Cámara mas antiguo yde Gobierno
de él.

Certifico que con fecha siete de este mes se ba
dirigido al Consejo una. Real Orden, cuyo tenor, el
de la Instruccion que, con, ella se acompañó, y el
de la providencia. dada pqr el Consejo, con vista
de lo expuesta en 'el asunto por los tres Señores
Fiscales, es como se sigue; .

Real Orden.."Con 'esta fecha me -dice-el Señor Don Miguel
c,a,fetano Soler lo siguiente :."Para conciliar con.
las circunstancias actuales del Real Erario la pron-.
.fa salida de. 10$ granos correspondientes al veinte.
por ciento: ó quinta parte del fondo de los Posi-.

- tos del Reyno .mandado eXIgir por Real Decreto
de diez y siete de' Marzo de este: año.: ha resuelto
S ..M., que sin embargo de lo dispuesto en la 1ns-
truccion expedida al efecto .para que esta exaccion
se hiciese en dinero efectivo, entreguen por ahora
las Juntas de los Pósitos en especie de granos lo
que les falte satisfacer de dicha quinta parte á los
comisionados de la Direccion de Provisiones del
Exército y Armada, para atender á los suminis-
tros de la Tropa, exceptuándose algunos casos en
que por la distancia ú otras circunstancias no con-
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1Jenga ,hacer uso de los grano~ en este objeto, en los
qua/es continuarán los Positos déndotes salida pa-
ra .satisfacer suquota en -dinero conforme á lo pre-
ventdo,: )J á fin de que se logreoon la rnayo.rbre_
!¡jedad el objeto de- esta Real disposi.cion ';dirigida
ti proporcionar la subsistencia del Exercito,_evi_
:tanda las dudas .y ,embarazos que pudieranr¡:etar_
dar.tan, importante operacwn; be formado la In§.-
.truccion'adjunta, por 'si le pareced V. E. eonvenie.n

e

te dirigirla al Consejo, Con la érden corresp,ondien"
te; para que la circule con lasadiéiones que consl.
dere oportunas á .su mas pronta execucwn. por ex;.
girlo aSÍ",el R·eal.servicio : y de órden de S.lU. lo
participo á V. E. para q,ue disponga su cumplimien_
to." En .conseqüencia' de esta Real reso/ucjon loavi-
Sil á V. E., para que enterddode ella el Consejo; Ji
de Itl" InstruCc1ol1 que se cita Ji acompaño, disponga
su cumplimientfJ. Dios guarde á V. E. frnuc'hos añ&s;
-8an I:l1renzo $ie:te. de Octubre de.mil setecie1'it(is
,wioventa,y.nue7:Je..::.;::Josepb Antonio Caballero. == Se'"
ijar G.lJbernadoy delConsejo."" " _.
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INSTRUCCION

De lo que deberán practicar los. Subdelegados y
Juntas' de los', Pósitos, del Reyno para el mas
pronto cumplimiento de lo dispuesto por S. M.
en Real Orden dé 7 de, Octubre de 1799.

Instrucclon. Los Subdelegados de Pósitos pasarán luego ofi:
cio á las Juntas de todos los de su cargo para
que suspendan la venta de granos correspondien-,
tes á la quinta parte que previene el Real Decre-
to de diez y siete .de Jlt!arzo, dando noticia pun~
tual á los mismos Subdelegados en el preciso tér ..
mino de tercero dia de las fanegas,' reintegradas y

prontas en paneras para su entrega á primer avi ...
'so ,y sucesivamente de las que se (z:ay~n.cobrando
hasta completar el importe del quinto, en lo' qual
pondrán el mayor cuidado las Juntas y Subdelega-
dos, como les está mandado: .

, .
El referido Subdeleg ado , luego que baya re,,;,

cogido los avisos de las Juntas, pasará lista de
las fanegas prontas al comisionado principal Ó' sub-
alternos. que tuviere la Direccion de Provisiones
del Exércitoy ..Armaia en las respectivas' Pro-
vincias ó cabeza de partido mas inmediata, ex-
presa1'!do la distancia de la misma cabeza de par-
tido , ó á otro pueblo mas cercano en que haya co-
misionado principal'ó subalternos, para que con es:-
te conocimiento resuelvan la entrega del grano'y



su conduccion á los parages donde deba hacerse, se-
gun las facl!ltades y 6rdenes que tuvieren de sus su-
periores;y entre tanto mantendrán las Juntas' -los
'granos en las parieras del P6sit6), sin usar de ellas
para ningun otro objeto.

Sin perjuicio de esto dispondrá igualmente di-,
ocho Subdelegado que se forme lista de las fane-
.gas de trigo y demas granos que resten de p~-
g ar los Positos de su Partido 'despues de. rebaxa-
do lo que 'han entregado á cuenta en moneda efec«
'tiua á los comisionados de la Real Caxa de Amor-
.tizaeion "especificando en columnillas las que fal-
.tan hasta completar su quot a ; y las" que hubier-e
prontas para su entreg a ; á fin de pasarla sin pér-
dida de tiempo ti la Direccion general de Pósitos,
y del mismo modo irán dando el atiiso- por el cor-
·reoordinario ~de las que sucesivamente se 1.Jaytrn

reintegrando; sobre lo qual ; y la actividad en la
cobranza ~se les bacé elmas estrecba.encargos

Si los granos de algunos Pósitos nofuesen adap.,
{ables al 'ramo de Provisiones por la distancia de
·-í~spueblos .U otras razones, lo avisarán luego' los
c'omisionallosal Subdelegado respectiuo ; y este á
la 1unt~, para que disponga su 'salida por pana-
deo 6 venta sin la menor dilacion; á fin de no re-
trasar el pago de qU712taparte, que ha de tener
efecto prontamente por uno Ú otro medio.

Para la entrega de estos 'granos á, los comi-
,

sumados de' Provisiones 6 personas que diputen pa-
. ra. su percibo y conduccion ~ no ha de extgirse por



las Juntas otro 'documento que un recibo del comi-
sionado principal ó subdelegado, en que exprese las
fanegas de trigo, cebada 6 centeno que tome, el
qual quedará en peder de 'las 1untas para remitir-
lo .sin tardanza al Subdelegado" y este á la Di-
re ccion de Pósitos': todo conforme, á lo que se prac-
tica .con los del dinero entregado á los comisiona ..
dos de la.Real Caxa de Amortizacion.

Los gastos que ocasione la medida y entre-
ga formal de. granos á' los comisionados ó per-
sonas que diputen para J su percibo en los mismos
pueblos, serán de cuenta de los Pósitos; pero no
los 'que ocurran después en la conduccion á 10s pa-
r..agés de' su destino, ó con J qua/quiera otro. motivo,
los quales han de satisfacerse, por el ramo de Pro-
oisiones ; conforme á las órdenes é instrucciones
que dichos comisionados tuvieren desus superiores.

En el caso, de que las circunstancias exzjan en

algun departamento ó parage determinado msyor
porcion de g.ranos que la que hubiese pronta en los
Pósitos, segun los avisos dados por el Subdelega-
do al comisionado de Provisiones, lo expondrá á
5US Directores, para que estos puedan pasar la
noticia y oficio correspondiente á la Direccion ge-
neral de Pósitos, á fin de que 'por ella se expi-
dan las órdenes oportunas para activar la cobran-
za hasta el complemento de los cupos, segu'n las
circunstancias de los Pósitos y pueblos. '

Para la mas 'fácil·execucion de lo resuelto por
S. M. en 'esta materia, se pasará por. la Di-
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reccion general de Pósitos á la de Reales Provi-
siones nota puntual de los ·Subdelegados de' Pósi:"
tos del Reyno con quien han de entenderse los co-
misionados ; y Ja. Direccion de Pro'vis'iones pasará
otra á la de Pósitos de los que tenga en las Provin-
cias, y de los que 'sucesivamente vaya nombrando;
á fin de con este conocimiento se eviten dudas.y re-
trasos en un objeto tan interesante -al Rea{ser-;
~VlClO. , (

DECRETO. ~ ~Madrid catorc-e de Octubre de mil setecientos
Sres. de Gobierno., ,

d. noventa y nueve; Guárdesey cúmplase. lo que S. M.,El Marques e

D.RB~~:·~oPuente. se. sirve' mandar en su Real Or-den de siete' de es"
D. Pedro Gome z, 1- S "E"b d
D. Joseph Eusta- te mes ,;y por e presente ecret arro , scri ano e
Dq'fi,!'':J.~:;ni' Cámara y de Gobierno; se pase copia certificada dIJ

PaS!Qr. 11 de la : " . 1 ... d
eua , e la 1nstrucclon que tao acampana "y e esta.
providencia a la Direccion general de Pósitos, p'a-
ra que 'cofllunique las 6rden.es convenientes á su mas
pronta execucinn en la parte que la corresponde,
éomunicándola igualmente tí la de Reales Prooisio-
nes para el.fin qué en dicha lnstruccio'n se previe-
ne; y el ~referido Escribano de' Gobierno y el de
lo perteneciente 'á la Corona' de Aragon remitan
exemplares impresos de dicha Real Orden é Ins~
truccion ti los M. RR. 'Arzobispos, RR. Obispos,
y demas Prelados que exerzan jurisdiccion vere nul..
Bus, para que enterados de la resoiucion de S. 'M ..
expidan las' órdenes oportunas á todas las Juntas,
Administradores, 6 personas encargadas del go-
bierno de los Pósitos 6 fundaciones pias que en su
Diócesi ó )urisdiccionse hallen baxo de su inspec-



cion , previniéndoles se entiendan con la referida
Direccion general para los avisos y demas que con-
tiene la expresada Instruccion." r para que conste
/0 firmo en Madrid á catorce de Octubre de mil se..
tecientos noventa y nueve. =D. Bartolomé Muñoz.

Es copia. de su original, de que certifico.

D. Bartolomé Muñoz.
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